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ESTUDIOS PREVIOS  
 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y 
LEGAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES “ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO ESTACIÓN DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR”. 

ENTIDAD MUNICIPIO DE BOSCONIA  - CESAR 

DEPENDENCIA QUE PROYECTA NELSON ANDRES ACEVEDO GOMEZ - Secretaría de 
Planeación, y Desarrollo Sostenible  

FECHA DEL ESTUDIO PREVIO Mayo  15   de  2026. 

OBJETO PROYECTO:    

“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y LEGAL DEL 
CONTRATO CUYO OBJETO ES “ESTUDIOS, 
DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO 
ESTACIÓN DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE 
BOSCONIA, CESAR”. 

CODIGO BPIN 202600000002036 

TIPO DE CONTRATO Consultoría 
 
De conformidad con los numerales 7 y 12 del artículo 25, parágrafo 1o del artículo 2 de la Ley 
1150 de 2007, reglamentado por el artículo  2.2.1.1.2.1.1. del  Decreto 1082 de 2015, se realiza el 
presente estudio de conveniencia y oportunidad con miras a iniciar el trámite de un proceso de 
selección así:  
 
1. DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO 
DE CONTRATACION. (Art.  2.2.1.1.2.1.1. del Decreto 1082 de 2015 No 1.). 
  

 
En cumplimiento del convenio interadministrativo No 004 del 2025, suscrito con LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION NACIONAL DE BOMBEROS, del MINISTERIO DEL 
INTERIOR, El Municipio de Bosconia adelantó la Licitación Pública No: LOP-04-2025, para  la 
suscripción del contrato de obras, cuyo objeto es: “ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO ESTACIÓN DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR”;  concebida 
como un paso esencial para fortalecer la infraestructura de seguridad del municipio, mejorar la 
capacidad de respuesta ante emergencias, y garantizar la protección y bienestar de sus habitantes, 
en cumplimiento con los estándares nacionales e internacionales de gestión del riesgo y protección 
civil. 
 
La Ley 1474 de 2011, en su artículo 83 establece lo siguiente: "Con el fin de proteger la moralidad 
administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y de tutelar la transparencia de la 
actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar permanentemente la correcta 
ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda. 
 
(…) 
 
La interventoría consistirá en el seguimiento técnico, que sobre el cumplimiento del contrato realice una 
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persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del 
contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del 
mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado acorde a la 
naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, 
contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría (...)" (Subrayado fuera de texto) 
 
Con base en lo anterior dada la naturaleza del contrato a celebrar, la diversidad, complejidad y 
extensión de las actividades contempladas en el mismo, según objeto del proceso Licitatorio No. LOP-
04-2025, y que el Municipio de Bosconia  no cuenta en su planta con el personal requerido e idóneo 
para realizar de manera adecuada la respectiva vigilancia y control del mismo, se hace necesario que  el 
desarrollo de aquel, sea supervisado y vigilado, técnica, administrativa, financiera, contable, ambiental y 
jurídicamente por un consultor externo, idóneo, capacitado, con experiencia en este tipo de actividades, 
que le garantice al municipio un adecuado ejercicio de interventoría y por ende su  correcta ejecución. 
 
Con el fin de satisfacer la anterior necesidad, la Ley 1150 de 2007, Articulo 2, Numeral 3, modificado por 
el Decreto 019 de 2012 Articulo 219 en concordancia con el Decreto 1082 de 2015, Articulo 
2.2.1.2.1.3.1. Señala que las "(...) Entidades Estatales deben seleccionar sus contratistas a través del 
concurso de méritos para la prestación de servicios de consultoría de que trata el numeral 2 del artículo 
32 de la Ley 80 de 1993 y para los proyectos de arquitectura". 
 
Así las cosas, para satisfacer la necesidad descrita en presente estudio, se hace necesaria la 
celebración de un contrato de interventoría con una persona natural o jurídica especializada que realice 
la interventoría externa en los aspectos técnicos, económicos, administrativos, social, legal y financieros 
que garantice la normal ejecución, seguimiento y evaluación de los contratos aquí descritos, exigiendo 
de manera estricta las obligaciones del mismo. 
 
2.  OBJETO A CONTRATAR, CON SUS ESPECIFICACIONES Y LA IDENTIFICACIÓN DEL 
CONTRATO A CELEBRAR. (Art. 2.2.1.1.2.1.1. del  Decreto 1082 de 2015 No  2.). 
 
2.1. OBJETO:  El objeto del proceso a realizar es: ““ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN 
DEL PROYECTO ESTACIÓN DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR”, según 
detalle señalado en la descripción de la necesidad, del presente estudio previo.  

2.2.  Clasificación UNSPSC:  La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de 
Contratación, son los siguientes. 
 

Clasificación UNSPSC Descripción 
80101600 Gerencia de proyectos 

80101500 Servicios de Consultoría de negocios y administración corporativo 

80161500 Servicios de apoyo gerencial 

81101500  Servicios de Ingeniería Civil.  
Buscador: http://www.colombiacompra.gov.co/Clasificacion 
Codificación:http://www.colombiacompra.gov.co/sites/default/files/manuales/UNSPSC_Spanish_v14_0801.pdf 
 
 
2.3.  IDENTIFICACION  DEL CONTRATO  A CELEBRAR. 
 
El  contrato  objeto del   proceso  de  selección  es  de   Consultoría,  definido  en el  numeral  1º  del  
Artículo  32  de  la  Ley 80  de  1993. 
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La Ley 80 de 1993, artículo 32, numeral 2, párrafo 2º establece que, “Son también contratos de 
consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o de proyectos, 
dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos.” 
De igual manera, la Ley 80 de 1993 estipula en el artículo 32, numeral 1, párrafo 2o, que: "En los 
contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de licitación pública, la 
interventoría deberá ser contratada con una persona independiente de la entidad contratante del 
contratista quien responderá por los hechos omisiones que le fueren imputables en los términos 
previstos en el artículo 53 del presente estatuto". 
  
2.4.   PLAZO DE EJECUCION:   El plazo de ejecución será de SEIS (6) MESES, de 30 días 
calendarios. 
 
2.5. LUGAR EJECUCIÓN DEL CONTRATO:   
 
2.5.1.  Localización General:    
 
Las  obras  objeto  del contrato  se desarrollarán en la  Zona rural  del Municipio, de Bosconia. 
 
El municipio de Bosconia está localizado en la parte noroccidente del departamento de Cesar, 
limitando al norte con el municipio de El Copey, al oriente con jurisdicción de la ciudad de 
Valledupar, al sur con el municipio de El Paso y al occidente con el departamento del Magdalena 
separado de este por el río Ariguaní.  
 
El área total del municipio es de 609 km². La cabecera municipal está localizada en el centro del 
Municipio. 

 
 
2.5.2.  Localización Específica:  El predio a  intervener,  identificado  con la matrícula 
Inmobiliaria: 190-204197, donde se ejecutarán las obras objeto del proyecto se  encuentra ubicado 
en la Calle 21 No 17- 75 Barrio los Angeles, Bosconia, Cesar, en las cordenadas 9°58'34.29"N-
73°53'13.25"O. 
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El perímetro total del predio es de 2.800 M2.  
 

Según el EOT del Municipio de Bosconia Cesar, se encuentra en suelo de uso Institucional del 
grupo 1, 2 y 3, en área de actividad especializada del tipo 2, el cual permite el desarrollo de este 
tipo de proyectos. 
 
El  predio donde se  ejecutará,  el proyecto tiene  las  siguientes  áreas y características: 
 
Vías de acceso al predio. La ubicación privilegiada del inmueble,  en la zona centro  del 
Municipio,  hace  que  la  estación quede  ubicada  en un punto  equidistante  a todas  las  zonas  
del Municipio y permite  una  pronta  y adecuada  reacción, permitiendo la rápida  movilización del 
personal y las  unidades  de reacción. Así como un fácil y rápido acceso para  la  fase  de 
construcción de  la infraestructura proyectada:  
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Acceso a servicios Públicos.   El inmueble  donde  se  proyecta  ejecutar  el proyecto, cuenta  
con disponibilidad  de  acceso a los servicios públicos  básicos  de  acudecto, alcantarillado  y  
energía  eléctrica.  
 

 

 

 
 
 

Así las cosas  el  proyecto tiene en cuenta y cumple  con condiciones,  de los  proyectos  Tipo  
establecidos  para  la Construcción de Estaciones de bomberos.. (véase Tabla 1). 

Tabla 1. Criterios para la construcción de la Estación de Bomberos 
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2.4.  ESPECIFICACIONES  TECNICAS. 
 
Las  especificaciones y Requisitos  Técnicos mínimos que se pretende  contratar,  se  detallan en 
el Anexo Técnico que forma parte  de los  presentes Estudios previos; Y encuentran en los mismos 
anexos del proyecto, que será publicado junto con el estudio previo en el portal único de 
contratación, esto es www.colombiacompra.gov.co y www.contratos.gov.co. 
 
2.4.1.  ALCANCE DEL OBJETO 
 
La obra pública objeto de interventoría tiene las especificaciones técnicas descritas en el Anexo 
técnico, el cual incluye la descripción de las obras e información técnica (localización, obras a 
ejecutar, especificaciones particulares, etc.) objeto del presente Proceso de selección; y contempla 
la ejeución de las siguientes actividades: 
Estudios, Diseño y Construcción:  
 
1.  Estudios: 
1.1. Levantamiento Topográfico (1) 
1.2. Estudio de Suelos (2). 
1.3. Presupuesto y programación de obra. 
 
2. Diseño: 
 
2.1. Diseño Arquitectónico. 
2.2.  Diseño URBANO ESPACIO PUBLICO. 
2.3.  DISEÑO ESTRUCTURAL 
2.4.  DISEÑO HIDROSANITARIO Y RCI 
2.5. DISEÑO ELECTRICO E ILUMINACION  
 
3. Obras. 
 

mailto:alcaldiabosconia@hotmail.com
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2.4.2. ESPECIFICACIONES ESENCIALES DE LA INTERVENTORIA.  

 
2.4.2.1.  OBJETIVO ESPECIFICO.  
 
La Interventoría tendrá como objetivo principal, ejecutar para el Municipio de Bosconia todos los 
aspectos de supervisión, logística, revisión de estudios, elaboración de informes, presentaciones, 
liquidación parcial y total del contrato de obra, controlar, exigir, colaborar, absolver, prevenir y 
verificar la ejecución y el cumplimiento de los trabajos servicios, obras y actividades contratadas. 
Vigilar el cumplimiento de los componentes socio-ambientales del proyecto.  
 
2.4.2.2.  METAS Y ALCANCES  
 
El alcance de la Interventoría será el necesario para dar cumplimiento al objeto contractual. Las 
funciones de la Interventoría se encuentran en la normatividad vigente en Colombia.  
 
Adicionalmente el Interventor deberá desarrollar los procesos que se indiquen en el pliego de 
condiciones y requerimientos técnicos, como un mecanismo de control y seguimiento de las 
actividades realizadas por el contratista de la obra, considerando que los procedimientos aquí 
descritos son, en todo caso, el mínimo de las actividades a ser realizadas por parte del Interventor 
para el cumplimiento de sus funciones, por lo cual y en complemento a lo aquí establecido, el 
Interventor está obligado a verificar y controlar que los contratistas cumplan de manera estricta lo 

ITEM DESCRIPCIÓN

ACTIVIDADES BASICAS OBRA CIVIL (SEGÚN PROYECTO)
1 ESTACION DE BOMBEROS

1,1 ACTIVIDADES PRELIMINARES
1,2 MOVIMIENTO DE TIERRAS
1,3 ZAPATAS
1,4 VIGAS DE CIMENTACIÓN
1,5 ESTRUCTURA
1,6 ACERO DE REFUERZO
1,7 SISTEMA DE RED HIDRAULICA
1,8 CUARTO DE BOMBAS
1,9 RED ELECTRICA

1.9.1 INSTALACION ELECTRICA INTERIOR
1.9.2 INSTALACION ELECTRICA EXTERIOR
1.9.3 ILUMINACION
1.9.4 ACOMETIDAS PARCIALES
1.9.5 URBANISMO
1.9.6 MEDIA TENSION
1.9.7 COMUNICACIONES
1.9.8 SISTEMA DE RESPALDO
1.9.9 SISTEMA FOTOVOLTAICO
1.10 MAMPOSTERIA
1.11 PAÑETES
1.12 PISOS Y ACABADOS
1.13 PINTURA, APARATOS SANITARIOS Y ACCESORIOS
1.14 CARPINTERIA METALICA
1.15 CUBIERTA
1.16 RED CONTRA INCENDIOS

1.16.1 SISTEMA DE PROTECCION
1.16.2 SISTEMA DE DETECCIÓN Y ALARMA
1.16.3 SISTEMA DE SEGURIDAD HUMANA
1.17 URBANISMO
1.18 ASEO OBRA
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establecido en los pliegos de condiciones.  
 
La aplicación de los procedimientos aquí descritos, en adición a todos aquellos que a juicio del 
Interventor resulten pertinentes para el cumplimiento de sus funciones, deberán estar orientados al 
cumplimiento por parte de los Contratistas de los resultados previstos en los Contratos de Obra. El 
Interventor deberá tener en cuenta, que la única remuneración existente de acuerdo con el 
Contrato de Interventoría por concepto de la ejecución de sus funciones, será aquella descrita en 
el Contrato de Interventoría.  
 
El Municipio, con la selección del interventor pretende que la Interventoría haga el respectivo 
control administrativo, técnico y financiero para garantizar la correcta inversión de los recursos, 
ejecución de las actividades inherentes al contrato de referido, acorde a las especificaciones 
técnicas vigentes, cumplimiento de los cronogramas de actividades, optimización del recurso, 
liquidez del recurso económico y ejecución continua de los trabajos, para finalmente entregar un 
servicio con las condiciones óptimas esperadas.  
 
La Interventoría TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA deberá asegurar que la ejecución 
del proyecto cumpla con los objetivos propuestos, garantizando la calidad de los materiales a 
utilizar, su adecuado suministro y la correcta ejecución de las actividades, vigilando la aplicación 
de los recursos financieros, donde primen la eficiencia, la economía, la celeridad y la calidad en la 
prestación del servicio, cumplir con los programas socio- ambientales establecidos por el Municipio 
de Bosconia para este tipo de proyectos.  
 
 
2.4.2.3. FUNCIONES GENERALES DEL INTERVENTOR.  
 
A partir del perfeccionamiento del contrato de interventoría este se obliga para con el Municipio a 
cumplir las disposiciones de la Ley 80 de 1993, en especial lo que a responsabilidad se refiere.  
 
El interventor será el responsable ante el Municipio de los trabajos objeto del contrato de 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y 
LEGAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES “ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL 
PROYECTO ESTACIÓN DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR”.”.  
 
El interventor será responsable ante el Municipio de los perjuicios originados en el mal desempeño 
de sus funciones, aunque ello no exima al Contratista de la responsabilidad que por el mismo 
concepto le pueda corresponder.  
 
El interventor no podrá abandonar sus funciones de Interventoría en forma temporal o definitiva 
hasta tanto se le haya designado o contratado su reemplazo y se haya suscrito la correspondiente 
acta de entrega de la interventoría, salvo caso de fuerza mayor o caso fortuito.  
 
2.4.2.4. FUNCIONES TECNICAS DEL INTERVENTOR  
 
El interventor en esta etapa deberá realizar las siguientes actividades: Adquirir el conocimiento 
detallado de la naturaleza de los estudios, enmarcado dentro de los análisis de los respectivos 
Pliegos de condiciones del Contrato su propuesta técnica y económica, el Cronograma de 
ejecución y cualquier otro documento que haga parte del contrato.  
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Prestar la colaboración necesaria a los supervisores y/o comisiones evaluadoras designadas por el 
Municipio o por las entidades autorizadas por el Instituto y suministrarle todos los datos e informes 
que ellos demanden, sin perjuicio de la reserva legal a que tales datos e informaciones se 
encuentren sometidos.  
 
Controlar la ejecución de las obras, exigiendo al Contratista las memorias técnicas de las 
respectivas actividades, especificaciones, maquinaria requerida y tiempos de ejecución.  
 
Llevar un libro diario de interventoría para registrar en forma oportuna todos los aspectos 
sobresalientes durante la etapa de construcción de la obra.  
 
Estudiar las sugerencias, reclamaciones y consultas del Contratista y cuando sea pertinente dar 
traslado de ellas al Municipio incluyendo sus respectivos conceptos, fijando y sustentando la 
posición de la interventoría en relación con el tema tratado.  
 
Requerir al Contratista por escrito cuando los trabajos contratados no se realicen de acuerdo con 
el programa de trabajo e inversiones, los avances de las metas sean inferiores a lo programado o 
las entregas acordadas no se cumplan en su oportunidad.  
 
Supervisar todos los trabajos. Exigirá al Contratista las correspondientes memorias técnicas, los 
planos respectivos e informes definitivos de cada uno de las obras ejecutadas.  
 
Supervisar el cumplimiento y evaluar periódicamente el avance de los Trabajos del Contratista de 
acuerdo con el programa aprobado, exigir la aplicación de correctivos en el caso de existir 
incumplimientos y desviaciones significativas del programa aprobado, recomendar las sanciones 
que ellos correspondan y, en general, velar porque las obras se desarrollen de acuerdo con los 
requisitos técnicos establecidos en los Pliegos de condiciones y en la propuesta del Contratista.  
 
Adelantar la coordinación para que el apoyo al Contratista por parte del Municipio y otras entidades 
en las labores de campo, suministro de información, autorizaciones, permisos, etc., se obtenga 
oportunamente.  
 
Verificar y exigir la participación en las obras del personal profesional y con la dedicación ofrecidos 
por el Contratista en su propuesta aprobada y exigir el reemplazo por profesionales de igual o 
superior calificación cuando el Contratista solicite cambios justificados de los profesionales.  
 
Atender todas las consultas del Contratista sobre la interpretación y alcance de los Pliegos de 
condiciones, resolviéndolas en cuanto sea de competencia de la Interventoría o trasladándolas al 
Municipio adjuntando el concepto respectivo. Sugerir al Municipio los cambios y correcciones en 
los aspectos técnicos de los Pliegos de condiciones que estime conveniente y las medidas que 
considere apropiadas para mejorar los resultados del trabajo del Contratista.  
 
Someter a consideración del Municipio las modificaciones relativas al contrato de obra, tales  como 
prórrogas, adiciones, etc., acompañando la solicitud con la correspondiente justificación técnica y 
económica.  
 
Impartir órdenes escritas al Contratista sobre los trabajos de campo y/o oficina que, a criterio de la 
Interventoría, deben ser ejecutados o modificados para la correcta y eficiente revisión y 
complementación de las obras y rechazar los trabajos que el Contratista haya adelantado en forma 
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incorrecta ordenando que se elaboren nuevamente.  
 
Adelantar los ensayos de campo y laboratorio complementarios, que comprueben los resultados 
técnicos de las obras, si en concepto de la interventoría existen dudas que justifiquen estas 
comprobaciones.  
 
Realizar un seguimiento permanente de los equipos utilizados por el Contratista llevando un 
registro de su utilización y del rendimiento de los mismos.  
 
Cuantificar los trabajos realizados y previstos en el contrato de obra, para efectos de pago.  
 
Estudiar y conceptuar acerca de los subcontratos por suscribir por el Contratista, ciñéndose a lo 
especificado en la propuesta técnica y económica u ordenar su cancelación, en el caso de resultar 
inconvenientes.  
 
Revisar y aprobar todos los trabajos del Contratista, presentados en forma de informes, 
especificaciones, memorias de cálculo y planos, y dar aprobación final a los trabajos de ejecución 
de las obras del proyecto, previo informe al Comité de Seguimiento.  
 
Revisar y aprobar la justificación técnica, Cronograma y demás documentos que presente el 
Contratista para la ejecución de nuevas actividades no previstas en el alcance original del contrato 
pero necesarias para cumplir con el objeto del mismo, previa autorización del Municipio y, evaluar, 
revisar y aprobar los resultados de estas nuevas actividades.  
 
Consignar en actas todos los convenios, acuerdos y pactos requeridos y convenientes para el 
normal desarrollo de los trabajos del Contratista y en defensa de la Asociación de Usuarios.  
 
Elaborar y presentar mensualmente al Municipio, los informes de Interventoría, describiendo en 
forma resumida los trabajos realizados por el Contratista y la evaluación sobre su calidad, 
problemas presentados por la ejecución, y las soluciones y determinaciones adoptadas, avance de 
las actividades respecto al programa de trabajo del Contratista, los correctivos aplicados para 
ajustarse al programa de trabajo del Contratista y, cualquier otra Información de interés que 
permita una visión clara y completa de las obras.  
 
Comunicar al Municipio en forma inmediata todas las determinaciones importantes tomadas en 
desarrollo de los trabajos y enviar copia de todas las comunicaciones u órdenes dirigidas al 
Contratista.  
 
Ejecutar las demás actividades que se detallen en el contrato de interventoría como funciones de 
carácter técnico y administrativo.  
 
 
2.4.2.5. FUNCIONES ADMINISTRATIVAS DEL INTERVENTOR  
 
Acordar con el Municipio la organización y dedicación de los recursos técnicos y administrativos 
necesarios, para lograr que la ejecución del contrato se realice de acuerdo a las condiciones 
particulares del mismo.  
 
Informarse sobre la organización, normas y procedimientos internos del Municipio relacionados 
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con el manejo del respectivo contrato, así como, sobre las normas de seguridad que sean 
pertinentes.  
 
Informar al Municipio sobre el desarrollo del contrato. Asimismo, velar porque en los eventos en 
que el Contratista deba rendir informes, lo haga de acuerdo a lo establecido en el contrato, los 
Pliegos de condiciones o los requerimientos efectuados por esta entidad.  
 
Velar porque todos los desembolsos entregados al Contratista se utilicen única y exclusivamente 
en los gastos en que éste deba incurrir con ocasión de la ejecución del contrato principal de obra.  
 
Ejercer la vigilancia y control sobre el cumplimiento, por parte del Contratista, de todas las 
obligaciones contractuales, para lo cual debe estar familiarizado con el contrato, los Pliegos de 
condiciones y las especificaciones, así como conocer la propuesta del Contratista y las normas y 
reglamentaciones aplicables a la ejecución del contrato.  
 
Colaborar con el Municipio en la solución de las reclamaciones surgidas por perjuicios causados a 
terceros con ocasión de la ejecución del respectivo contrato. Informar oportunamente sobre la 
ocurrencia de hechos imputables al Contratista que pueda causar perjuicio al Municipio en razón 
de la ejecución del contrato y colaborar en la solución de los mismos.  
 
Exigir al Contratista la prórroga de las pólizas otorgadas, por el término de suspensión, antes de 
suscribir el acta pertinente de reiniciación.  
 
Llevar el control de inversiones con el objeto de no sobrepasar el valor del contrato. Elaborar y 
suscribir con el Contratista las actas para el recibo final de los trabajos, de conformidad con lo 
establecido en el contrato principal de obra y en las disposiciones legales vigentes.  
 
Llevar en forma ordenada el archivo de la Interventoría para ser entregado al Municipio cuando 
éste lo requiera. En todo caso dicho archivo deberá ser entregado al momento de la liquidación del 
contrato.  
 
2.4.2.6. FUNCIONES FINANCIERAS  
 
Velará porque el Contratista adelante desde el inicio del Contrato todas las acciones tendientes a 
destinar los recursos necesarios para el buen desarrollo de obra.  
 
Dedicará esfuerzos para analizar el riesgo operativo inherente al desarrollo del proyecto orientado 
a eventos que puedan suceder y que impidan su normal construcción en el tiempo establecido.  
 
 
2.5. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL:  
 
No  obstante que  para publicación de la convocatoria y a publicación  del proyecto de pliego de 
condiciones no será obligatorio tal documento  conforme  a lo previsto en el artículo 8º  de la ley 
1150  de 2007, modificado  por  el  artículo 6  de la  Ley 1882  de  2018, para  la apertura  del 
Proceso de  Contratación,  se  cuenta con el correspondiente certificado de disponibilidad  
presupuestal  No 2026-000263 de  14 de abril de 2026.  
……. 
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3. MODALIDAD DE  SELECCIÓN DEL CONTRATISTA Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE LA 
JUSTIFICAN.  (Art. 2.2.1.1.2.1.1. del  Decreto 1082 de 2015 No  3.). 
 
El contrato que se pretende celebrar es un Contrato de Consultoría, conforme lo establecido en 
numeral 2º del artículo 32 de la Ley 80 de 1993: 
 
“2o. Contrato de consultoría 
 
Son contratos de consultoría los que celebren las entidades estatales referidas a los estudios 
necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o 
factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, 
control y supervisión. 
 
Son también contratos de consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, 
gerencia de obra o de proyectos, dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, 
anteproyectos y proyectos. 
 
Ninguna orden del interventor de una obra podrá darse verbalmente. Es obligatorio para el interventor 
entregar por escrito sus órdenes o sugerencias y ellas deben enmarcarse dentro de los términos del 
respectivo contrato.” (subrayado y negrilla fuera de texto) 
 
De conformidad con la Ley 80 de 1993, artículo 32, numeral 2, en concordancia con la Ley 1150 de 
2007, artículo 2, numeral 3, modificado por el artículo 219 del Decreto 19 de 2012 y el Decreto 1082 de 
2015, artículo 2.2.1.2.1.3.1 y siguientes, el concurso de méritos es la modalidad prevista para la 
selección de consultores. 
 
El concurso de méritos es un procedimiento de selección que deben realizar las entidades estatales 
para escoger «consultores y proyectos», es decir, para celebrar contratos de consultoría, entendidos 
estos últimos como aquellos «[...] que celebren las entidades estatales referidos a los estudios 
necesarios para la ejecución de proyectos de inversión, estudios de diagnóstico, prefactibilidad o 
factibilidad para programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, 
control y supervisión», según lo dispuesto en el artículo 32, numeral 2, de la Ley 80 de 1993. El Libro 2, 
Parte 2, Título 1, Capítulo 2, Sección 1, Subsección 3 del Decreto 1082 de 2015 regula el concurso de 
méritos. Allí se regulan las distintas modalidades de ese proceso de selección, a saber: i) concurso de 
méritos abierto o sin precalificación, ii) concurso de méritos cerrado o con precalificación y iii) concurso 
de méritos «para la selección de consultores de diseño, planos, anteproyectos y proyectos 
arquitectónicos». El primero está regulado en los artículos 2.2.1.2.1.3.1. y 2.2.1.2.1.3.2. ibídem. El 
segundo, además de los dos artículos anteriores, lo regulan los artículos 2.2.1.2.1.3.3. a 2.2.1.2.1.3.7. 
ejusdem. El tercero lo regulan los artículos 2.2.1.2.1.3.8. a 2.2.1.2.1.3.25. del mencionado decreto. 
 
La Ley 80 de 1993, artículo 32, numeral 2, párrafo 2º establece que, “Son también contratos de 
consultoría los que tienen por objeto la interventoría, asesoría, gerencia de obra o de proyectos, 
dirección, programación y la ejecución de diseños, planos, anteproyectos y proyectos.” 
 
De igual manera, la Ley 80 de 1993 estipula en el artículo 32, numeral 1, párrafo 2o, que: "En los 
contratos de obra que hayan sido celebrados como resultado de un proceso de licitación pública, la 
interventoría deberá ser contratada con una persona independiente de la entidad contratante del 
contratista quien responderá por los hechos omisiones que le fueren imputables en los términos 
previstos en el artículo 53 del presente estatuto". 
 
Así mismo, la Ley 1474 de 2011, artículo 83 establece lo siguiente: 
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"Con el fin de proteger la moralidad administrativa, de prevenir la ocurrencia de actos de corrupción y 
de tutelar la transparencia de la actividad contractual, las entidades públicas están obligadas a vigilar 
permanentemente la correcta ejecución del objeto contratado a través de un supervisor o un 
interventor, según corresponda. 
(…) 
La interventoría consistirá en el seguimiento técnico que sobre el cumplimiento del contrato realice una 
persona natural o jurídica contratada para tal fin por la Entidad Estatal, cuando el seguimiento del 
contrato suponga conocimiento especializado en la materia, o cuando la complejidad o la extensión del 
mismo lo justifiquen. No obstante, lo anterior cuando la entidad lo encuentre justificado y acorde a la 
naturaleza del contrato principal, podrá contratar el seguimiento administrativo, técnico, financiero, 
contable, jurídico del objeto o contrato dentro de la interventoría (...)" 
 
Dado que la vigilancia del contrato de obra implica multiplicidad de actividades, estas son, cumplimiento 
de las especificaciones técnicas, normas cronograma estipulados en el contrato, seguimiento contable 
los recursos económicos, asesoría técnica, jurídica, ambiental y contable durante la vigencia del 
contrato de acuerdo con la normatividad vigente aplicable la materia, la interventoría que deberá 
contratarse, debe ser integral, es decir, técnica, administrativa, jurídica, financiera, ambiental y 
contable. 
 
Teniendo en cuenta que el objeto contratar es “INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y LEGAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES 
“ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ESTACIÓN DE BOMBEROS DEL 
MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR.” de acuerdo con lo establecido en la citada normatividad, la 
modalidad de escogencia del contratista, será la selección través de CONCURSO DE MÉRITOS 
ABIERTO, conforme a lo dispuesto en el numeral 2.2.1.2.1.3.2. del Decreto 1082 de 2015. 
 
Para la selección del contratista, la Entidad aplicará los principios de economía, transparencia 
responsabilidad contenidos en la Ley 80 de 1993 los postulados que rigen la función administrativa 
 
4.   VALOR  ESTIMADO DEL CONTRATO  Y SU JUSTIFICACION. (Art. 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015 No 4.). 
 
El valor del presupuesto oficial asciende a la suma CIENTO SETENTA Y CUATRO MILLONES, 
NOVECIENTOS CUATRO MIL, NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS, MONEDA LEGAL 
COLOMBIANA, ($174.904.942,00) M/L,  I.V.A. INCLUIDO.  

4.1.  VARIABLES CONSIDERADAS PARA CALCULAR EL PRESUPUESTO OFICIAL: 
 
Para la estimación del presupuesto oficial estimado - POE, se adopta la metodología de reembolso 
de sueldos reales del Consultor, afectados por un factor multiplicador,  estimado  en 1,99,  
aplicable sobre los sueldos, más costos directos.  
 
El reembolso se hace sobre la base de los sueldos presentados en la propuesta, para el personal 
vinculado al servicio de la Consultoría, que tenga en cuenta las prestaciones sociales, los costos 
indirectos y los honorarios o utilidad del Consultor.  
 
El valor del presupuesto oficial estimado – POE incluye sueldos del personal utilizado para la 
realización del trabajo, afectados por el factor multiplicador, gastos administrativos, costos directos 
en que se deberá incurrir y los demás descritos en el  Anexo. 
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De acuerdo con lo expuesto anteriormente y el estudio de precios de mercado realizado por la 
Entidad se obtuvo el presupuesto oficial estimado.  
 
En atención a la metodología antes señalada, se realizó el estudio de precios del mercado 
estimando el presupuesto total  en el monto  que se  indicó, valor  con IVA y demás tributos que se 
causen por el hecho de su celebración, ejecución y liquidación.  
 
Impuestos  
 
Entre los impuestos, tasas y contribuciones que estarán cargo del proponente seleccionado, a 
manera de referencia, están las siguientes: 
 

Impuestos Estampillas y Contirbuc. Tarifa 
Legal 

Estampilla Procultura 1,0% 
Estampilla para la  Justicia Familiar 2,0% 
Estampilla  para  Bienestar  del adulto Mayor 4,0% 
Tasa Pro Deporte y   Recreación. 1.0% 
ICA (Retecica). 10%o 
Estampilla Prodesarrollo Fronterizo 1,5% 
Pro Universidad 0,50% 

 
Nota: Los valores establecidos por la entidad son un estimativo meramente informativo, el proponente 
deberá hacer los cálculos necesarios para presentar su oferta a partir de las obligaciones establecidas 
en el pliego de condiciones y del conocimiento que tenga del mercado, los valores ofertados deben 
incluir todos los costos directos e indirectos para la prestación del servicio y el suministro, es 
responsabilidad del oferente presentar una oferta económica que incluya los costos directos e 
indirectos necesarios para la prestación del servicio, aunque los mismos no hayan sido tenidos en 
cuenta por la entidad al momento de elaborar el presupuesto estimativo 
 
4.2. FORMA DE PAGO 
 
El MUNICIPIO DE BOSCONIA pagará al CONTRATISTA el valor de este contrato de la siguiente 
forma: 
 
Pagos mensuales en Pesos Colombianos, de acuerdo con la interventoría ejecutada, recibida, 
revisada y aceptada a satisfacción por el supervisor correspondiente al mes inmediatamente 
anterior al período facturado, las cuales además deben ser verificables físicamente y estarán 
soportadas en actas de interventoría. 
 
El pago al Interventor se efectuará dentro de los (10) días hábiles siguientes a la presentación de 
la factura, acompañada del acta de recibo suscrita por el supervisor designado para el recibo a 
satisfacción de las actividades y de la certificación de encontrarse al día con los aportes al Sistema 
de la Seguridad Social y Parafiscales, de conformidad con lo señalado en el parágrafo 1 del 
artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  
 
Parágrafo 1. La Entidad realizará al Interventor el último pago, cuyo monto no podrá ser inferior al 
cinco por ciento (5 %) del valor total del Contrato de Interventoría, una vez finalizado el plazo del 
contrato.  
 
La Entidad no se hace responsable por las demoras presentadas en el trámite para el pago al 
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Interventor cuando ellas fueren ocasionadas por encontrarse incompleta la documentación de 
soporte o no ajustarse a cualquiera de las condiciones establecidas en el contrato. 
La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes sobre la materia. 
 
El Interventor deberá acreditar, para cada pago derivado del contrato que se encuentra al día en el 
pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, así como los 
propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda. 
 
5. CRITERIOS  PARA  SELECCIONAR  LA OFERTA MAS FAVORABLE.   (Art. 2.2.1.1.2.1.1 del 
Decreto 1082 de 2015 No 5). 
 
Acorde  con lo señalado  en el numeral 1º  Artículo 2.2.1.2.1.3.2.  del  Dto  1082  de 2015,  El 
Municipio determinará la oferta más favorable  teniendo en cuenta los siguientes criterios: (a) la 
experiencia del interesado y del equipo de trabajo; o (b) la formación del equipo de trabajo.  
 
Lo  anterior, previa verificación de los  requisitos habilitantes, señalados en el Capitulo III REQUISITOS 
HABILITANTES Y SU VERIFICACIÓN,  de los Documentos Tipo CONSULTORÍA DE ESTUDIOS DE 
INGENIERÍA DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL (Versión 1);  adoptado mediante Resolución 952 del  
15 de diciemmbre de 2025  a  los cuales  el Municipio dará  apliación en el presente proceso de 
contratación , atendiendo a la relevancia técnica del proyecto objeto de interventoría.  
 
5.1. REQUISITOS HABILITANTES. 
 
Los requisitos habilitantes serán objeto de verificación. Por lo tanto, si la propuesta cumple con todos los 
aspectos se evaluarán como “cumple”. En caso contrario, se evaluará como “no cumple”.  
 
De conformidad con la normativa aplicable, la Entidad realizará la verificación de requisitos habilitantes de 
los Proponentes (personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras domiciliadas o con sucursal en 
Colombia, Proponentes Plurales) con base en la información contenida en el RUP y los documentos 
señalados en los Documento Tipo.  
 
El Municipio de Bosconia no exigirá requisitos habilitantes diferentes a los señalados en los Documentos 
Tipo. 
 
5.1.1. GENERALIDADES 
 

A. Únicamente se considerarán habilitados aquellos Proponentes que cumplan con todos los requisitos 
habilitantes según lo señalado en el Pliego de Condiciones. 
 

B. En el caso de Proponentes Plurales, los requisitos habilitantes serán acreditados por cada uno de 
los integrantes de la figura asociativa, salvo que se entienda algo distinto y, en todo caso, de 
acuerdo con las reglas del Pliego de Condiciones. 
 

C. Todos los Proponentes deben diligenciar el “Formato 3 – Experiencia” y los Proponentes extranjeros 
sin domicilio o sin sucursal en Colombia deberán diligenciar el “Formato 4 – Capacidad financiera y 
organizacional para extranjeros” y adjuntar los soportes que ahí se definen.  
 

D. Los Proponentes obligados a estar inscritos en el Registro Único de Proponentes (RUP), deberán 
aportar el certificado con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 
contados desde la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia 
del certificado la originalmente fijada en el Pliego de Condiciones definitivo. 
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5.1.2. CAPACIDAD JURÍDICA 
 
Los interesados podrán participar como Proponentes bajo alguna de las siguientes modalidades siempre y 
cuando cumplan los requisitos exigidos en el Pliego de Condiciones: 
 

A. Individualmente, como: a) personas naturales nacionales o extranjeras, b) personas jurídicas 
nacionales o extranjeras. 
 

B. Conjuntamente, como Proponentes Plurales en cualquiera de las formas de asociación previstas en 
el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. 

 
Los Proponentes deben: 

 
A. Tener capacidad jurídica para la presentación de la oferta. 

 
B. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del Contrato. 

 
C. No estar incursos en ninguna de las circunstancias de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de 

interés o prohibición previstas en la Constitución y en la ley para contratar con el Estado, o en la 
causal dispuesta en el numeral 1.14 del Pliego de Condiciones.  
 

D. No estar reportados en el último boletín de responsables fiscales vigente publicado por la Contraloría 
General de la República. Esta disposición aplica para el Proponente e integrantes de un Proponente 
Plural con domicilio en Colombia. Tratándose de Proponentes Extranjeros sin domicilio o sin 
sucursal en Colombia, deberán declarar que no son responsables fiscales por actividades ejercidas 
en Colombia en el pasado y que no tienen sanciones vigentes en Colombia que implique inhabilidad 
para contratar con el Estado. 
 

E. Presentar el certificado del Registro de Deudores Alimentarios Morosos – REDAM en el cual 
demuestre no estar inhabilitado en los términos de la Ley 2097 de 2021  

 
F. Certificado de inhabilidades de Delitos sexuales cometidos contra menores de 18 años. Ley 

1918 de 2018. La entidad verificará que el representante legal no registre inhabilidades 
relacionadas con delitos sexuales. Ley 1918 de 2018. Para realizar dicha verificación acceder al 
siguiente link: https:// https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/  

 
La Persona Natural o el Representante Legal de la Persona Jurídica o del Proponente Plural deberá 
adjuntar este certificado. 
 

G. CERTIFICADO DE MEDIAS CORRECTIVAS: El municipio de Bosconia hará la consulta 
electrónica en el Registro Nacional de Medidas Correctivas del Ministerio de Defensa Nacional 
– Policía Nacional de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 183. de la Ley 1801 de 2016 – 
Código Nacional de Seguridad y Convivencia. 
 

H. Certificado de a Antecedentes Judiciales. 
 

I.  Certificado de Antecedentes Fiscales acorde con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000. 
 

J. Certificado de Antecedentes Disciplinarios conforme el artículo 1 de la Ley 1238 de 2008. 
 
 
5.1.2.1. EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 
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La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o integrantes de los Proponentes 
Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 
 
PERSONAS NATURALES 
 
Deben presentar los siguientes documentos en copia simple:  
 

A. Persona natural de nacionalidad colombiana: cédula de ciudadanía. 
 

B. Persona natural extranjera con residencia en Colombia: cédula de extranjería vigente expedida por 
la autoridad competente.  
 

C. Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: pasaporte. 
 
PERSONAS JURÍDICAS 
 
Deben presentar los siguientes documentos:  
 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia:  
 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o 
autoridad competente en el que se verificará: 

 
a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días calendario anteriores 

contados desde la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia del certificado de existencia y representación legal la originalmente fijada 
en el Pliego de Condiciones definitivo. 
 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del 
Proceso de Contratación.  
 

c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar que su duración no será 
inferior a la del plazo del contrato y un año más.  
 

d. Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la 
sociedad, deberá acreditar su capacidad a través de una autorización suficiente otorgada 
por el órgano social competente respectivo.  
 

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que deba contar con uno.  
 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades permanentes en la República de 
Colombia (contratos de obra o servicios) deberán estar legalmente establecidas en el 
territorio nacional de acuerdo con los artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

 
II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima colombiana, en la que conste si 

es abierta o cerrada. 
 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 
 
En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la sucursal en 
Colombia no es una persona jurídica diferente a la Matriz, se tendrá en cuenta la fecha de constitución de 
esta última.  
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Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal que esté debidamente 
constituida en Colombia, se deberá acreditar la capacidad legal de la sucursal y de su representante o 
mandatario mediante la presentación del certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) de la sucursal 
y el certificado de existencia y representación legal con fecha de expedición máximo de 30 días calendario 
anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del 
proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha 
originalmente señalada en el Pliego de Condiciones. 
 
Cuando el representante legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar 
autorización suficiente del órgano social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la sociedad. La 
ausencia definitiva de autorización suficiente o no aportar dicho documento, una vez solicitado por la 
Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta. 
 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: Documentos que acrediten la 
existencia y representación legal de la sociedad extranjera, legalizados o apostillados de 
conformidad con lo establecido en el Pliego de Condiciones, con una expedición de máximo seis (6) 
meses anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación, en el que debe constar como 
mínimo los siguientes aspectos: 
 

I. Nombre o razón social completa. 
 

II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para comprometer a la persona 
jurídica. 
 

III. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas en el objeto del Proceso 
de Selección. 
 

IV. Facultades del representante legal o de la persona designada para comprometer a la persona 
jurídica, en la que se señale expresamente que el representante no tiene limitaciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano social para cada caso.  
 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación.  
 

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería jurídica. 
 

VII. Acreditar que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año más.  
 

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal.  
 
Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de existencia y 
representación legal, el Proponente o integrante extranjero del Proponente Plural debe presentar una 
declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad en 
la que conste que: i) no existe autoridad u organismo que certifique lo solicitado en este literal; ii) la 
información requerida en el presente numeral, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la 
sociedad de la persona que efectúa la declaración, así como de las demás personas que puedan 
representar y vincular a la sociedad, si las hay. 
 
NOTA 4: En caso de que la persona jurídica sin sucursal o domicilio en Colombia resulte adjudicatario del 
proceso, tanto de forma individual o como integrante de una estructura plural, deberá constituir una sucursal 
con domicilio en el territorio nacional, lo anterior de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 471 y ss. del Código 
de Comercio. 

C. Las Entidades Estatales deben presentar los siguientes documentos para acreditar su existencia. 
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Acto de creación de la Entidad Estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o certificado de 
existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de 
cierre del Proceso de Contratación) o documento equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, 
funciones, órganos de dirección o régimen jurídico de contratación de la Entidad Estatal. 
 
NOTA 5: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de existencia y 
representación legal, deberán adjuntar un documento equivalente que acredite su existencia, junto con los 
documentos que demuestren la capacidad del representante legal de la Entidad o sociedad a contratar, en el 
cual se verificará:   
 

• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia, con una expedición no 
mayor a treinta (30) días calendario anteriores a la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En 
caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente definida en el Pliego de Condiciones 

• Que el objeto incluya todas las actividades objeto del proceso.  
• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y un (1) año más. 
• Para efectos del Pliego de Condiciones, el plazo de ejecución del contrato será el indicado en el 

numeral “1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y ubicación”.  
• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en nombre de la misma, 

deberá acreditar autorización suficiente del órgano social para contraer obligaciones en nombre de la 
sociedad o de la Entidad.  

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho documento una vez 
solicitado por la Entidad, determinará la falta de capacidad jurídica para presentar la oferta, y por 
tanto su rechazo.  

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que esté obligado a tenerlo. 
 
PROPONENTES PLURALES 
 
El documento de conformación de Proponentes Plurales debe:  
 

I. Acreditar la existencia del Proponente Plural y clasificarlo de forma clara en Unión Temporal o en 
Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de conformar el 
Proponente Plural. En caso de que no exista precisión sobre el tipo de asociación se solicitará 
aclaración. Los Proponentes deben incluir como mínimo la información requerida en el “Formato 2 – 
Conformación de Proponente Plural” (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- UT). Los “Proponentes 
pueden introducir información adicional que no contradiga lo dispuesto en los documentos del 
Proceso de Selección. 

 
II. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente, este último en caso de considerarlo 

conveniente, cuya designación quedará definida en el “Formato 2 – Conformación de proponente 
plural” (Formato 2A- Consorcios) (Formato 2B- Uniones Temporales), quien representará a todas las 
personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la representación sin 
limitaciones de cada uno de  los integrantes, en todos los  aspectos que se requieran para presentar 
la oferta, suscribir y ejecutar el contrato, así como también la facultad para firmar el acta de 
terminación y liquidación o cualquier otra acta o documento. 
 

III. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y suplente del Proponente 
plural, en caso de que se haya nombrado este último.  
 

IV. Acreditar que la vigencia del Proponente Plural no sea inferior a la del plazo del contrato y un (1) año 
adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será contado a partir de la fecha del cierre del 
Proceso de Contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como 
referencia para establecer el plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente señalada en el 
Pliego de Condiciones.  
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V. El Proponente Plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de participación de cada uno 

de sus integrantes. La sumatoria de este porcentaje no podrá ser diferente al 100%. 
 

VI. En la etapa contractual no podrán modificarse los porcentajes de participación sin el consentimiento 
previo de la Entidad. En todo caso, en la etapa precontractual no será posible modificar los 
porcentajes de los integrantes del Proponente Plural después de la fecha del cierre del Proceso de 
Contratación. Cualquier modificación en los porcentajes de los integrantes será ineficaz y, por tanto, 
carecerá de efecto.  

 
Dicho documento debe estar firmado por todos los integrantes del Proponente Plural y en el caso de que un 
integrante sea una persona jurídica, por el representante legal de dicha persona, o por el apoderado de 
cualquiera de los anteriores. 
 
Nota 6: El Proponente Plural deberá tener en cuenta la "Guía rápida para la creación de proponentes 
plurales en el SECOP II", expedida por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente. El Proponente Plural debe estar registrado en el SECOP II, por tanto, la Entidad Estatal rechazará 
la oferta que se presente desde una cuenta diferente. 
 
 
5.1.2.2. CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES 
 
PERSONAS JURÍDICAS 
 
El Proponente persona jurídica debe presentar el “Formato 5 – Pagos de seguridad social y aportes legales” 
suscrito por el revisor fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley, o por el representante legal, bajo la 
gravedad del juramento, cuando no se requiera revisor fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus 
empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las cajas de compensación 
familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y al Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello 
haya lugar. 
 
La Entidad no exigirá las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el revisor fiscal, en los casos 
requeridos por la ley, o por el representante legal que así lo acredite. 
 
Cuando la persona jurídica esté exonerada de estas obligaciones en los términos previstos en el artículo 65 
de la Ley 1819 de 2016, debe indicarlo en el “Formato 5 – Pagos de seguridad social y aportes legales”.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o sucursal en Colombia las 
cuales deben acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
PERSONAS NATURALES 
 
El proponente persona natural debe acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en salud y 
pensiones, aportando los certificados de afiliación respectivos o con el certificado de pago de la 
correspondiente planilla con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la 
fecha de cierre del Proceso de Contratación o copia de la planilla de seguridad social paga. 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones 
definitivo. 
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o cuente con acto 
administrativo de reconocimiento de pensión de vejez o invalidez, tendrá que presentar el certificado que lo 
acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
De igual forma, quienes se encuentren en condición legal de no estar obligados a realizar cotización de 
pensión tendrán que presentar el certificado que así lo acredite y, adicionalmente, el certificado de afiliación 
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al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en Colombia. 
 
PROPONENTES PLURALES 
 
Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe suscribir por separado la declaración de la que 
tratan los numerales anteriores. 
 
SEGURIDAD SOCIAL PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
El adjudicatario debe presentar, para la suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, 
la declaración donde acredite el pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello 
haya lugar.  
 
En caso de que el adjudicatario, persona natural o jurídica, no tenga o haya tenido dentro de los seis (6) 
meses anteriores a la fecha de firma del contrato personal a cargo y por ende no esté obligado a efectuar el 
pago de aportes legales y seguridad social debe indicar esta circunstancia en la mencionada certificación, 
bajo la gravedad de juramento. 
 
5.1.3. CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 – 
Indicadores financieros y organizacionales y bajo las condiciones señaladas en el numeral 3.8: 
 

Indicador Fórmula 

Liquidez Activo	Corriente
Pasivo	Corriente 

Nivel de 
Endeudamiento 

Pasivo	Total
Activo	Total 

Razón de Cobertura 
de Intereses 

Utilidad	Operacional
Gastos	Interes  

 
Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  
 

𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟	 =
(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒	1	𝑑𝑒𝑙	𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟!)	"

!#$

(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒	2	𝑑𝑒𝑙	𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟!)	"
!#$

 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El Proponente que no tiene pasivos corrientes está habilitado respecto del índice de liquidez.  
 
El Proponente que no tiene gastos de intereses está habilitado respecto de la razón de cobertura de 
intereses, siempre y cuando la utilidad operacional sea igual o mayor a cero (0).  
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
financiera de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y 
organizacionales. El Proponente acreditará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.  
 
5.1.4. CAPITAL DE TRABAJO 
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Para el Proceso de Contratación los Proponentes deberán acreditar:  
CT = AC - PC ≥ CTd 

Donde, 
CT = Capital de trabajo 
AC = Activo corriente 
PC = Pasivo corriente 
CTd = Capital de Trabajo demandado (requerido) para el proceso que presenta la propuesta 

El capital de trabajo (CT) del oferente deberá ser mayor o igual al capital de trabajo demandado (requerido) 
(CTd):  
CT ≥ CTd 
Siendo Proponente Plural el indicador debe calcularse así: 
 

CTproponente	plural =LCT%

&

%#$

 

 
Donde 𝑛 es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
 
Capital de trabajo demandado (requerido): 
 
Como el plazo de ejecución estimado es menor de  doce (12) meses, el cálculo del capital de trabajo 
demandado, se hará de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

Fórmula 

CTd = (POE - Anticipo o Pago anticipado) x 25% 

 
Donde, 
CTd = Capital de Trabajo demandado para el proceso que presenta propuesta 
POE = Presupuesto oficial estimado] 
 
En ningún caso el capital de trabajo requerido excederá el valor del Presupuesto Oficial.  
 

CTproponente	plural =LCT%

&

%#$

 

 
5.1.5. CAPACIDAD ORGANIZACIONAL  
 
Los Proponentes deberán acreditar los siguientes indicadores en los términos señalados en la Matriz 2 – 
Indicadores financieros y organizacionales: 
 

Indicador Fórmula 
Rentabilidad sobre 
Patrimonio (ROE) 

Utilidad	operacional
Patrimonio  

Rentabilidad del Activo 
(ROA) 

Utilidad	operacional
Activo	Total  

 
Si el Proponente es plural cada indicador debe calcularse así:  
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𝐼𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟	 =
(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒	1	𝑑𝑒𝑙	𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟!)	"

!#$

(∑ 𝐶𝑜𝑚𝑝𝑜𝑛𝑒𝑛𝑡𝑒	2	𝑑𝑒𝑙	𝑖𝑛𝑑𝑖𝑐𝑎𝑑𝑜𝑟!)	"
!#$

 

 
Donde n es el número de integrantes del Proponente Plural (Unión Temporal o Consorcio). 
 
El Proponente que demuestre la condición de Mipyme domiciliada en Colombia acreditará la capacidad 
organizacional de acuerdo con los indicadores señalados en la Matriz 2 – Indicadores financieros y 
organizacionales. El Proponente probará la condición de Mipyme con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación. 
 
 
5.1.6. ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL  
 
5.1.6.1. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS NACIONALES Y EXTRANJERAS CON DOMICILIO O 

SUCURSAL EN COLOMBIA  
 
La evaluación financiera y organizacional de las propuestas se efectuará a partir de la información contenida 
en el RUP vigente y en firme. En tal sentido, la evaluación de la capacidad financiera se realizará de acuerdo 
con la información reportada en el RUP de acuerdo con las disposiciones establecidas en la Subsección 5 
de la Sección 1 del Capítulo 1 del Título 1 de la Parte 2 del Decreto 1082 de 2015, o las normas que las 
modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia no están obligados a tener RUP y por 
tanto la verificación de esta información procederá en los términos definidos en el siguiente numeral. 
 
5.1.6.2. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS EXTRANJERAS SIN DOMICILIO O SUCURSAL EN 

COLOMBIA  
 
Los Proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia deberán allegar la siguiente información 
financiera de conformidad con la legislación propia del país de origen. Los valores deben: (i) presentarse en 
Pesos Colombianos; (ii) convertirse a la tasa de cambio de la fecha de corte de estos y (iii) estar avalados 
con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normativa del país de origen.  
 

A. El estado de situación financiera (balance general) y estado de resultado integral (estado de 
resultados), acompañados por el informe de auditoría (sí aplica de acuerdo con la legislación de 
origen) con traducción simple al español de acuerdo con las normas NIIF.   

 
B. Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedentes 

disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores de quien realiza la conversión.  
 

C. El “Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional” para extranjeros diligenciado. En caso de 
presentarse discrepancias entre la información consignada en el “Formato 4 – Capacidad financiera 
y organizacional” para extranjeros y los documentos señalados en el Literal A, prevalecerá la 
información consignada en los estados financieros incluidos en la oferta.  

 
Las fechas de corte de los documentos señalados en el literal A será [a del último año fiscal del proponente, 
acompañado del Informe de Auditoría, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del 
país de origen establece una fecha de corte diferente a la prevista en este pliego. 
 
Si alguno de estos requerimientos no aplica en el país del domicilio del proponente extranjero, el 
representante legal o el apoderado en Colombia deberán hacerlo constar bajo la gravedad de juramento en 
el “Formato 4 – Capacidad financiera y organizacional” para extranjeros. El proponente podrá acreditar este 
requisito con un documento que así lo certifique emitido por una firma de auditoría externa. 
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Si los valores de los estados financieros están expresados originalmente en una moneda diferente a Dólares 
de los Estados Unidos de América, estos deberán convertirse a Pesos en los términos definidos en la 
sección 1.13. 
 
5.1.7. EXIGENCIAS MÍNIMAS DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE Y LA EXPERIENCIA Y 

FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE TRABAJO (Personal Clave Evaluable) 
 

5.1.7.1. EXIGENCIA MÍNIMA DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
Para habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente acreditará que la sumatoria de los contratos 
aportados como experiencia es mayor o igual al cien por ciento (100 %) respecto del valor total del 
Presupuesto Oficial establecido para el Proceso de Contratación expresado en SMMLV. Estos contratos 
serán verificados en el RUP y en el Formato 3 – Experiencia, para los Proponentes que no están obligados a 
estar inscritos en el RUP, cumpliendo con los requisitos de experiencia previstos en el numeral “10.1 
Acreditación de la experiencia del Proponente”.  
 
Además, para habilitarse en el Proceso de Contratación, mediante los contratos aportados, en caso de ser 
procedente, deberá acreditarse la experiencia solicitada frente a la actividad principal; al igual que la 
experiencia en las actividades secundarias en el evento de que se solicite combinación de experiencia de la 
Matriz 1 – Experiencia. Igualmente, deberá demostrarse la experiencia adicional cuando el proyecto a 
ejecutar incluya servicios adicionales a la consultoría de estudios de ingeniería de infraestructura social. Lo 
anterior, de conformidad con lo exigido en el numeral 10.1.1. 
 
En caso de que con los contratos aportados no se acrediten los requisitos exigidos en los dos párrafos 
anteriores, la Entidad solicitará al Proponente que subsane su oferta en los términos del numeral 1.6. Si el 
Proponente subsana el requisito mínimo de experiencia se habilitará en el Proceso de Contratación, pero no 
se tendrán en cuenta estos contratos para la asignación del puntaje. En otras palabras, el otorgamiento de 
puntaje se realizará con los contratos válidos allegados en su oferta y que no fueron objeto de subsanación 
por parte del Proponente. 
 
Se considera que la evaluación del requisito de experiencia, en los casos en los que esta se acredita con 
contratos que contienen pluralidad de actividades debe hacerse únicamente respecto de las actividades que 
se ajustan al requisito de experiencia exigible según la matriz 1 y el literal A del numeral 10.1.1 del 
documento base.  
 
De otra parte, el mismo razonamiento aplica, según el cual, la evaluación de la experiencia acreditada 
mediante un contrato con variadas actividades debe ser dividida en función de las actividades que sí se 
ajustan a las características de la experiencia exigida, siendo aplicable en lo relacionado a los requisitos de 
experiencia en términos de dimensionamiento. 
 
5.1.7.2. DETERMINACIÓN DE LOS REQUISITOS MÍNIMOS DE EXPERIENCIA SEGÚN LA MATRIZ 1 – 

EXPERIENCIA. 
 

El Municipio  las  las reglas de experiencia que serán requeridas en el Proceso de Contratación de acuerdo 
con la Matriz 1 – Experiencia. 
 
De conformidad con lo anterior, los requisitos de experiencia son: [la Entidad deberá indicar el número de la 
actividad a contratar y transcribir textualmente lo consignado en la Matriz 1 – Experiencia. En caso de 
requerir combinar experiencia, se procederá según los lineamientos del literal A del numeral 10.1.1] 

 
5.1.7.3. EXIGENCIAS MÍNIMAS DE EXPERIENCIA Y FORMACIÓN ACADÉMICA DEL EQUIPO DE 

TRABAJO (Personal Clave Evaluable) 
 
El Municipio  definirá  los perfiles profesionales del equipo de trabajo del consultor de acuerdo con la “Matriz 
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4 – Lineamientos de requisitos del personal”, para fijar las condiciones de experiencia y formación 
académica del equipo de trabajo.  
 
Durante el desarrollo del Proceso de Contratación NO se evaluarán los soportes de los perfiles requeridos, 
por lo que no se solicitarán como parte de los documentos que conforman la propuesta. En tal sentido, para 
habilitarse en el Proceso de Contratación, el Proponente deberá cumplir las siguientes reglas: 
 

I. El Proponente deberá aportar y diligenciar en forma clara, completa, correcta y legible el “Formato 8 
– Aceptación y cumplimiento de la formación y experiencia del personal clave”, de acuerdo 
con los requisitos y condiciones que allí se indican y demás señaladas en el Pliego de Condiciones y 
sus documentos anexos.  

 
II. El “Formato 8 – Aceptación y cumplimiento de la formación y experiencia del personal clave” 

debe suscribirlo el Proponente persona natural o representante legal de la persona jurídica. 
 
Para los fines de este numeral se entiende por Personal Clave Evaluable los siguientes perfiles: [La Entidad 
deberá indicar cuáles de los siguientes perfiles hacen parte del Personal Clave Evaluable:  
 
Director de consultoría, Coordinador de consultoría (en los casos que aplique este perfil), y/o especialista 
principal del proyecto.  
 
Indicando exclusivamente el perfil como fue relacionado, sin establecer información adicional que no se 
encuentre en la “Matriz 4 – Lineamientos de requisitos del personal” y “Anexo 1 – Anexo Técnico”. El 
Personal Clave Evaluable en los tres (3) perfiles mencionados puede estar conformado por uno o varios 
profesionales, de manera que la Entidad Estatal indicará el número de personas requeridas en cada cargo]. 
 
Las condiciones de formación y experiencia de los perfiles del personal integrante del equipo de trabajo 
denominado Personal Clave Evaluable se encuentran en el “Anexo 1 – Anexo Técnico” del Proceso de 
Contratación, las cuales serán verificadas como un requisito para la ejecución del contrato a la celebración 
del Contrato,  de acuerdo con las reglas establecidas en el Pliego de Condiciones, particularmente en el 
numeral “10.2.Acreditación de experiencia y formación académica del equipo de trabajo y del Personal Clave 
Evaluable”. 
 
Nota 7: El Proponente en la etapa de selección no deberá allegar con su propuesta documentos soporte, 
hojas de vida ni certificaciones de los profesionales y del equipo de trabajo que considerará para el futuro 
Contrato, ya que serán verificados. 
 
La verificación del equipo de trabajo será un requisito para la ejecución del Contrato.  
 
Nota 8: Los documentos aportados en el presente acápite podrán tenerse en cuenta para demostrar el 
cumplimiento de los criterios de evaluación y asignación de puntaje, sin perjuicio de las reglas de 
subsanación dispuestas en el numeral 1.6. 
 

5.2.  FACTORES DE ESCOGENCIA Y CALIFICACION 
 

5.2.1. FACTORES DE ESCOGENCIA Y CALIFICACION 
 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes criterios de 
evaluación y puntajes: 
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Concepto Puntaje máximo 
Experiencia del Proponente 67,50 

Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 10 
Factor de sostenibilidad 1 

Apoyo a la industria nacional 20 
Vinculación de personas con discapacidad 1 
Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Mipyme 0,25 
Total 100 

 
En las convocatorias limitadas a Mipyme el puntaje por este concepto se trasladará al puntaje de 
Experiencia del Proponente. En este caso el Pliego de Condiciones definitivo incluirá el siguiente cuadro:  
 
La Entidad calificará las ofertas que hayan cumplido los requisitos habilitantes con los siguientes criterios de 
evaluación y puntajes: 
 

Concepto Puntaje máximo 
Experiencia del Proponente 67,75 

Equipo de trabajo (Personal Clave Evaluable) 10 
Factor de sostenibilidad 1 

Apoyo a la industria nacional 20 
Vinculación de personas con discapacidad 1 
Emprendimientos y empresas de mujeres 0,25 

Total 100 
 
El Municipio reducirá durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes que se les haya 
impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha prevista 
para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del 
incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de 
sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que 
hayan impuesto las multas sean objeto de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 o las 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 6 de la Ley 2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las 
normas que lo modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten. 
 
Los  detalles de  la podendración de cada uno de los factores se detallará  en el Pliego de condiciones 
 
6. ANALISIS DEL  RIESGO Y LA FORMA DE MITIGARLO .   (Art. 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 
2015 No 6). 
 
6.1. Definición y Tipificación de los Riesgos 
 
Riesgos Económicos: Son aquellos que se derivan del comportamiento del mercado, tales como 
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la fluctuación de los precios de los insumos, desabastecimiento y especulación de los mismos, 
entre otros. Por ejemplo, es usual que en contratos que involucran la ejecución de actividades en 
cuya estructura se ha definido un marco cambiario, se identifiquen alteraciones por el 
comportamiento de la moneda o por circunstancias colaterales que imponen una incidencia crítica. 
Así mismo, en los contratos de suministro de bienes o prestación de servicios, donde no es posible 
llevar a cabo el objeto del contrato por desabastecimiento o especulación dentro del mercado 
propio de los insumos. Su inclusión dependerá de la posibilidad de previsión del mismo 
 
Riesgos Sociales o Políticos: son aquellos que se derivan por cambios de las políticas 
gubernamentales que sean probables y previsibles, tales como cambios en la situación política, 
sistema de gobierno y cambio en las condiciones sociales que tengan impacto en la ejecución del 
contrato. También suelen presentarse por fallas en la manera en que se relacionan entre sí, el 
Gobierno y la población, grupos de interés o la sociedad. Por ejemplo los paros, huelgas, actos 
terroristas, etc.  
 
Riesgos Operacionales: Son aquellos riesgos asociados a la operatividad del contrato. Entre 
estos encontramos: la posibilidad de que el monto de la inversión no sea el previsto para cumplir el 
objeto del contrato. También se presenta la extensión del plazo, cuando los contratos se realizan 
en tiempos distintos a los inicialmente programados por circunstancias no imputables a las partes. 
Adicionalmente, se presenta por la posibilidad de no obtención del objeto del contrato como 
consecuencia de la existencia de inadecuados procesos, procedimientos, parámetros, sistemas de 
información y tecnológicos, equipos humanos o técnicos sin que los mismos sean imputables a las 
partes. Dichos riesgos hacen parte del riesgo operacional siempre y cuando no sean obligaciones 
de las partes y se materialicen durante la ejecución del contrato. En general no son riesgos 
operacionales las especificaciones de materiales o servicios incorrectos, fallas en el embalaje, 
manipulación, transporte o descarga del bien suministrado, insuficiencia en los proveedores, 
perdida o destrucción de los bienes a suministrar, daño, hurto o perdida de materiales o equipos 
para la ejecución del contrato, obtención o renovación de licencias o permisos, entre otros. Para 
reducir la incidencia de este tipo de riesgos, es necesario contar durante la etapa de estructuración 
de los contratos con los estudios respectivos y adelantar actividades que permitan contar con un 
adecuado nivel de información sobre las especificaciones de los diferentes objetos contractuales, 
con el fin de fortalecer el análisis de costos, lo cual reduce los factores de riesgos que inciden 
sobre el contrato. 
 
Riesgos Financieros: Este riesgo tiene dos componentes básicos: el riesgo de consecución de 
financiación o riesgo de liquidez, y el riesgo de las condiciones financieras. 
 
El primero se refiere a la dificultad de conseguir los recursos financieros, ya sea en el sector 
financiero o el mercado de capitales, para lograr el objetivo del contrato. El segundo hace 
referencia a los términos financieros de dichos recursos, entre estos encontramos plazos, tasas, 
garantías, contragarantías, refinanciaciones entre otros. 
 
Riesgos Regulatorios: Son los posibles cambios regulatorios o reglamentarios que siendo 
previsibles, afecten el equilibrio contractual. Por ejemplo, cambios en las tarifas, mercados 
regulados, cambios en los regímenes especiales (regalías, pensional), designación de zonas 
francas, planes de ordenamiento territorial, expedición de normas de carácter técnico o de calidad, 
entre otros. 
 
Riesgos de la Naturaleza: Son los eventos causados por la naturaleza sin la intervención o 
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voluntad del hombre, que aunque pueden ser previsibles por su frecuencia o diagnóstico están 
fuera del control de las partes.  
 
Para el ejercicio de tipificación, éstos se refieren a los hechos de la naturaleza que puedan tener 
un impacto sobre la ejecución del contrato, por ejemplo los temblores, inundaciones, lluvias, 
sequias, entre otros, siempre y cuando los mismos puedan preverse. 
 
Riesgos Ambientales: Se refiere a las obligaciones que emanan de las licencias ambientales, de 
los planes de manejo ambiental, de las condiciones ambientales o ecológicas exigidas y de la 
evolución de las tasas retributivas y de uso del agua. Por ejemplo, cuando durante la ejecución del 
contrato se configuren pasivos ambientales causados por mala gestión de la licencia ambiental y/o 
el plan de manejo ambiental o el costo de las obligaciones ambientales resulte superior al 
estimado no siendo imputables a las partes. 
 
Siguiendo  la  metodología  de  Colombia  Compra eficiente la matriz  de Riesgo  aplicable  al 
contrato derivado del proceso de  contratación,  es  la  que  se establece  en el Anexo  1  de los  
presentes  Estudios  previos. 
 
El  Municipio de  Bosconia- Cesar, de acuerdo con las disposiciones del artículo 4 de la ley 1150 
de 2007 y de los artículos 3, 15, 17 y el artículo 2.2.1.1.1.6.2 del Decreto 1082 de 2015 y con base 
en la Metodología para identificar y clasificar los riesgos elaborado por Colombia Compra Eficiente 
procede a tipificar, estimar y asignar los riesgos de la presente contratación.  
 
6.2. Riesgos que asume CONTRATISTA 
 
A partir de la fecha de suscripción del  contrato  y en todas las etapas del mismo, el operador 
asume los efectos derivados de todos y cada uno de los riesgos asociados a este convenio, al 
igual que respecto a los que logre determinar, salvo los casos en que expresamente se ha 
determinado lo contrario. 
 
En este sentido, el Contratista asume los efectos derivados de los riesgos que se listan a 
continuación de manera general, además de aquellos que se desprendan de otras cláusulas o 
estipulaciones, sus anexos y sus apéndices o que se deriven de la naturaleza del convenio. Por lo 
tanto, no procederán reclamaciones del contratista basadas en el suceso de alguno de los riesgos 
asumidos por el contratista  y –consecuentemente- el MUNICIPIO no hará reconocimiento alguno, 
ni se entenderá que ofrece garantía alguna al Contratista, que permita eliminar o mitigar los 
efectos causados por la ocurrencia de alguno de estos riesgos, salvo que dicho reconocimiento o 
garantía se encuentren expresamente pactados en el presente convenio. 
 
1. Los efectos, favorables o desfavorables, derivados de las variaciones en los precios de 

mercado de los productos y las cantidades necesarios para ejecutar en los términos del 
contrato hasta en un 5% 

2. Los efectos, favorables o desfavorables, derivados de las variaciones de la tasa de cambio y 
de la evolución de la devaluación real observada frente a la estimada inicialmente por el 
operador. 

3. Los efectos, favorables o desfavorables, de la alteración de las condiciones de financiación 
diferentes a los Pagos concernientes al MUNICIPIO como consecuencia de la variación en las 
variables del mercado, toda vez que es una obligación contractual del operador viabilizar y 
obtener mecanismos para complementar el esquema de financiación conjuntamente con los 
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recursos el MUNICIPIO para la ejecución del proyecto, para lo cual el operador tiene plena 
libertad de establecer con los Prestamistas, las estipulaciones atinentes al contrato de mutuo –
o cualquier otro mecanismo de financiación- necesario para el desarrollo del Proyecto, y no 
existirán cubrimientos o compensaciones de parte del MUNICIPIO, como consecuencia de la 
variación supuesta o real entre cualquier estimación inicial de las condiciones de financiación 
frente a las realmente obtenidas. 

4. Los efectos desfavorables, de todos y cualesquiera daños, perjuicios o pérdidas de los bienes 
de su propiedad causados por terceros diferentes del MUNICIPIO, sin perjuicio de su facultad 
de exigir a terceros diferentes del MUNICIPIO la reparación o indemnización de los daños y 
perjuicios directos y/o subsecuentes cuando a ello haya lugar. 

5. En general, los efectos, favorables o desfavorables, de las variaciones de los componentes 
económicos, fiscales, legales y técnicos necesarios para cumplir con las obligaciones del 
operador necesarias para la cabal ejecución del convenio. 

 
6.3.  Riesgos que asume EL MUNICIPIO. 
 
A partir de la fecha de suscripción del convenio, el MUNICIPIO asume, única y exclusivamente, los 
efectos derivados de los riesgos que se listan a continuación, además de aquellos que de manera 
expresa y clara se desprendan de otras cláusulas o estipulaciones del convenio y sus apéndices. 
 
En todo caso, cuando de la ocurrencia de tales riesgos, se desprenda una obligación de pagar una 
suma de dinero al operador, se entenderá que tal suma de dinero será cancelada en los términos 
establecidos en las cláusulas aplicables: 
 
1. Los efectos desfavorables, derivados de la existencia de daño emergente del CONTRATISTA, 

por la ocurrencia de hechos de Fuerza Mayor o Caso Fortuito, en los términos del convenio y la 
legislación existente. 

2. Los efectos desfavorables originados por nuevas normas durante la ejecución del contrato y 
que sean aplicables al proyecto. 

3. Los efectos, favorables o desfavorables, de las variaciones en la legislación Tributaria, de tal 
manera que el MUNICIPIO asumirá los efectos derivados de la variación de las tarifas 
impositivas, la creación de nuevos impuestos, la supresión o modificación de los existentes, y 
en general cualquier evento que modifique las condiciones tributarias existentes al momento de 
la presentación de la Propuesta. 
 

Tabla 1 - Matriz de Riesgos 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente. 

 
El orden de prioridad fue establecido asignando un puntaje de acuerdo con la probabilidad de ocurrencia 
(raro; improbable; posible; probable; casi cierto) y su impacto (insignificante; menor; moderado; mayor; 
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catastrófico). 
 
 Los riesgos fueron clasificados teniendo cuenta su calificación en la siguiente tabla:  
 

Tabla 2- Prioridad de Tratamiento y Control del Riesgo 

 
Fuente: Colombia Compra Eficiente. 

 
Los riesgos mayores requieren de un monitoreo adicional para disminuir su probabilidad de 
ocurrencia o mitigar su impacto durante el Proceso de Contratación. 
 
El  Municipio identificó para el presente proceso de contratación los riesgos que se relacionan en  
el cuadro anexo  que  forma parte  del presente  estudio previo. 

 
• Ver  Anexo  matriz  de  riesgo 

 
7. GARANTIAS QUE EL MUNICIPIO CONTEMPLA EXIGIR EN EL PROCESO DE 
CONTRATACION (Art. 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 de 2015 No 7). 
 
El Municipio  exigirá a los oferentes y al contratista, la constitución de un mecanismo de cobertura 
de riesgos que lo ampare ante la materialización de cualquier circunstancia que le pueda generar 
perjuicios, garantizando la seriedad de su ofrecimiento y el cumplimiento del contrato:  
 
7.1 Las destinadas a amparar los perjuicios derivados del incumplimiento del ofrecimiento  
 
Los proponentes prestarán como parte de su propuesta, garantía de seriedad de los ofrecimientos 
que hagan al Municipio, en la cual identifiquen al último como ASEGURADO / BENEFICIARIO, y al 
primero como TOMADOR / AFIANZADO, consistente en Póliza de seguros, fiducia mercantil en 
garantía, garantía bancaria a primer requerimiento, endoso en garantía de títulos valores o un 
depósito de dinero en garantía, expedida por un Banco o por una Compañía de Seguros 
legalmente establecidos en Colombia y autorizado para la venta del producto, de acuerdo con lo 
establecido en el decreto 1082 de 2015, por valor equivalente al diez por ciento (10%) del 
presupuesto oficial  estimado para la celebración y ejecución del contrato, incluido el impuesto a 
las ventas y expresados en pesos colombianos, la cual tendrá un periodo de validez de treinta (30) 
días calendarios contados a partir de la fecha de cierre del proceso de selección abreviada y 
amparará como mínimo, los siguientes riesgos:  
 
• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 
 
 • La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta, cuando el término 
previsto en los pliegos de condiciones para la adjudicación del contrato se prorrogue o cuando el 
termino previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y cuando esas prorrogas no 
excedan un término de tres meses.  
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• La falta de otorgamiento por parte de proponente seleccionado, de la garantía de cumplimiento 
exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato.  
 
• El retiro de la oferta después de vencido el término fijado para la presentación de las propuestas.  
 
• Haber manifestado ser mipyme para limitar la convocatoria de un proceso contractual sin cumplir 
los requisitos establecidos en la normativa para tener tal condición.  
 
La garantía de seriedad, una vez adjudicado el proceso de selección, será devuelta a los 
proponentes, o a sus representantes o apoderados, previa solicitud escrita, en la siguiente forma:  
 
a) Al (los) adjudicatario(s), una vez sea aprobada la Garantía Única de Cumplimiento del 
respectivo contrato.  
b) Al proponente calificado en segundo lugar, se le devolverá dentro de los treinta (30) días hábiles 
siguientes a la adjudicación.  
c) A los demás proponentes, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de 
comunicación de la adjudicación. En caso de declaratoria de desierta le será devuelta a todos los 
proponentes una vez ejecutoriado el acto administrativo que la declare.  
 
Si el proponente es persona natural y tiene establecimiento de comercio, el tomador debe ser la 
persona natural y no su establecimiento de comercio. Si el proponente es una persona jurídica, la 
póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en el certificado de 
existencia y representación legal. Si el proponente es un Consorcio o unión temporal, la garantía 
deberá tomarse a nombre del Consorcio o Unión Temporal (indicando a todos y cada uno sus 
integrantes).  
 
Si el adjudicatario no se allanare a cumplir las condiciones y obligaciones establecidas en estos 
pliegos de condiciones, no suscribe el contrato adjudicado en el plazo establecido o no constituye 
las garantías exigidas para posibilitar la ejecución del contrato dentro del término establecido, se 
declarará el incumplimiento y se hará efectiva a favor del Municipio.  
 
Las ofertas deberán contener el original de dicha garantía, el comprobante de pago de la prima de 
la garantía de seriedad, salvo que en la misma se especifique tal pago.  
 

Característica Condición 

Clase 
Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 
2015, a saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza, (ii) Patrimonio autónomo y 
(iii) Garantía Bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario MUNICIPIO DE BOSCONIA identificada con el NIT  892301130-8 

Amparos 
La sanción derivada del incumplimiento del ofrecimiento en los eventos señalados en el 
artículo 2.2.1.2.3.1.6 del Decreto 1082 de 2015 o la norma que la modifique, sustituya o 
complemente. 

Vigencia 

3 meses contados a partir de la fecha de cierre del Proceso de Contratación. En caso de 
modificarse la fecha del cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el 
plazo de vigencia del certificado la fecha originalmente definida en el Pliego de 
Condiciones. 

Valor Asegurado Diez por ciento (10%) del Presupuesto Oficial del Proceso de Contratación  

Tomador  
• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón 

social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva y no solo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de 
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esa manera. 
• Para los Proponentes Plurales: la Garantía deberá ser otorgada por todos los 

integrantes del Proponente Plural, para lo cual se tiene que relacionar claramente 
los integrantes, su identificación y porcentaje de participación, quienes para todos 
los efectos serán los otorgantes de esta.  

 
La no presentación de la garantía de seriedad de la propuesta de forma simultánea con esta, será 
causal de rechazo de la misma. En el evento en que el proponente se niegue a prorrogar la 
garantía de seriedad de la misma, la propuesta se considerará como no admisible.  
 
Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la propuesta, EL 
MUNICIPIO podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito 
suficiente la propuesta, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de ésta 
constituye aceptación plena, por parte del proponente, de todas las previsiones de los pliegos de 
condiciones y de que se compromete a celebrar el contrato en el evento en que su propuesta sea 
considerada la más favorable.  
 
7.2 Las destinadas a amparar los perjuicios derivados del contrato  
 
De conformidad con lo dispuesto en materia de garantías por el Decreto 1082 de 2015 y dada la 
naturaleza del objeto a contratar, del monto de la misma y condiciones de la contratación, el 
Municipio ha determinado exigir un mecanismo de cobertura del riesgo que deberá constituir el 
contratista a favor del Municipio, consistente en póliza de seguros o cualquiera de los demás 
mecanismos permitidos por la ley tales como fiducia mercantil en garantía, garantía bancaria a 
primer requerimiento, endoso en garantía de títulos valores o un depósito de dinero en garantía, a 
su costa y a favor del Municipio, ante una entidad bancaria o de seguros, o cualquiera otra entidad 
que se encuentre debidamente aprobada por la Superintendencia Financiera para la venta de 
estos productos y el correspondiente otorgamiento de los amparos exigidos, la cual deberá tener 
los siguientes amparos:  
 

Característica Condición  

Clase Cualquiera de las clases permitidas por el artículo 2.2.1.2.3.1.2 del Decreto 1082 de 2015, a 
saber: (i) contrato de seguro contenido en una póliza para Entidades Estatales, (ii) patrimonio 
autónomo, (iii) Garantía bancaria. 

Asegurado/ 
beneficiario MUNICIPIO DE BOSCONIA identificada con el NIT  892301130-8 

Amparos, vigencia 
y valores 
asegurados 

 
Amparo Vigencia  Valor Asegurado 
Cumplimiento general del contrato y 
el pago de las multas y la cláusula 
penal pecuniaria que se le impongan 

Hasta la liquidación del 
contrato 

Quince por ciento (15%) 
del valor total del 
Contrato  

Buen manejo y correcta inversión del 
Anticipo. 

N.A. N.A. 

Garantía de Pago Anticipado  N.A. N.A. 
Pago de salarios, prestaciones 
sociales legales e indemnizaciones 
laborales del personal que el 
Interventor haya de utilizar en el 
territorio nacional para la ejecución 
del contrato 

Plazo del contrato y 
tres (3) años más. 

Diez por ciento (10%) del 
valor del Contrato  

Calidad del Servicio 
por los perjuicios derivados de la 
deficiente calidad del servicio 

Vigencia de este 
amparo debe ser igual 
al plazo de Garantía de 
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prestado. estabilidad del contrato 
principal en 
cumplimiento del 
parágrafo del artículo 
85 de la Ley 1474 de 
2011. 

Quince por ciento (15%) 
del valor total del 
Contrato  

 

Tomador  

• Para las personas jurídicas: la Garantía deberá tomarse con el nombre o razón social y 
tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación legal expedido por 
la cámara de comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no ser que en el referido 
documento se exprese que la sociedad podrá denominarse de esa manera. 

• No se aceptan Garantías a nombre del representante legal o de alguno de los integrantes 
del Consorcio o de la Unión Temporal. Cuando el Contratista sea una Unión Temporal o un 
Consorcio, se debe incluir el nombre de la estructura plural, el NIT y el porcentaje de 
participación de cada uno de los integrantes. 

• Para el Interventor conformado por una estructura plural (Unión Temporal, Consorcio): la 
Garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes del Interventor, para lo cual se 
deberá relacionar claramente los miembros, su identificación y el porcentaje de 
participación, quienes para todos los efectos serán los otorgantes de la misma.  

Información 
necesaria dentro 
de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del Interventor 
• En caso de no usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. Cumplimiento si 

el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
 
El Contratista deberá reponer la garantía cuando el valor de la misma se vea afectada por razón 
de siniestros.  
 
De igual manera en cualquier evento en que se adicione el valor del contrato o su plazo de 
ejecución deberá ampliarse o prorrogarse la correspondiente garantía.  
 
Justificación de Vigencia de Amparo de calidad  del contrato: 
 
De conformeidad con lo dispueto en el PARÁGRAFO  del  artículo 84  de  la Ley 1474  de 
2011, Para la ejecución de los contratos de interventoría es obligatoria la constitución y aprobación 
de la garantía de cumplimiento hasta por el mismo término de la garantía de estabilidad del 
contrato principal; el Gobierno Nacional regulará la materia. En este evento podrá darse aplicación 
al artículo 7º  de la Ley 1150, en cuanto a la posibilidad de que la garantía pueda ser dividida 
teniendo en cuenta las etapas o riesgos relativos a la ejecución del respectivo contrato. 
 

8.1.1. GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 

Sin detimento de las  pólizas  que debe tener  vigente  cada  vehíuclo  que  se oferte apra la 
prestación del servicios, El Contratista deberá contratar un seguro que ampare la Responsabilidad 
Civil Extracontractual de la Entidad con las siguientes características:  
 

Característica Condición 

Clase Contrato de seguro contenido en una póliza  
Asegurados Municipio de Bosconia,  identificado con NIT [NIT de la entidad] y el contratista 

Tomador 

• Para las personas jurídicas: la garantía deberá tomarse con el nombre o razón 
social y tipo societario que figura en el certificado de existencia y representación 
legal expedido por la Cámara de Comercio respectiva, y no solo con su sigla, a no 
ser que en el referido documento se exprese que la sociedad podrá denominarse 
de esa manera. 

• No se aceptan garantías a nombre del representante legal o de alguno de los 

mailto:alcaldiabosconia@hotmail.com


 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL  CESAR 

MUNICIPIO BOSCONIA 
FORMATO ESTUDIO PREVIO  
 

 

  
CARRERA 22 No. 12-36-TELEFAX 5779071-5778275  

Celular 313-5150704  - 321-6902654  alcaldiabosconia@hotmail.com  código postal 201020 
 

34 

integrantes del consorcio. Cuando el contratista sea una unión temporal o 
consorcio, se debe incluir razón social, NIT y porcentaje de participación de cada 
uno de los integrantes. 

• Para el contratista conformado por una estructura plural (unión temporal, 
consorcio): la garantía deberá ser otorgada por todos los integrantes de la 
estructura plural, para lo cual se deberá relacionar claramente los integrantes, su 
identificación y porcentaje de participación, quienes para todos los efectos serán los 
otorgantes de la misma.  

Valor El  valor  del  amparo a cosntituir  se  establecerá por  un monto equivaelnte  a  las 
Doscientos (200) SMMLV 

Vigencia Igual al período de ejecución del contrato. 
Beneficiarios Terceros afectados y  El  Municipio de Bosconia identificado con NIT [NIT de la entidad] 

Amparos 

 
Responsabilidad civil extracontractual de la entidad, derivada de las actuaciones, 
hechos u omisiones del contratista o subcontratistas autorizados. El seguro de 
responsabilidad civil extracontractual debe contener como mínimo los amparos descritos 
en el numeral 3º del artículo 2.2.1.2.3.2.9 del Decreto 1082 de 2015. 

Información 
necesaria dentro 

de la póliza 

• Número y año del contrato  
• Objeto del contrato 
• Firma del representante legal del contratista 
• En caso de usar centavos, los valores deben aproximarse al mayor Ej. 

Cumplimiento si el valor a asegurar es $14.980.420,20 aproximar a $14.980.421 
 
En esta póliza solamente se podrán pactar deducibles con un tope máximo del diez por ciento 
(10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser superiores a dos mil (2.000) 
SMMLV. 
 
Este seguro deberá constituirse y presentarse para aprobación de la entidad, dentro del mismo 
término establecido para la garantía única de cumplimiento.  
 
Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de estipulación que conlleven asunción 
de parte de la pérdida por la entidad asegurada no serán admisibles. 
 
El contratista deberá anexar el comprobante de pago de la prima del seguro de responsabilidad 
civil extracontractual 

7.3.  INDEMNIDAD DEL MUNICIPIO.  En cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 1082 de 
2015, el CONTRATISTA deberá mantener libre de cualquier daño o perjuicio originado en 
reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus dependientes, 
relacionadas con las obligaciones derivadas del contrato.  
 
8. INDICACION DE  SI EL PROCESO  DE  CONTRATACION ESTA  COBIJADO  POR  UN 
ACUERDO COMERCIAL.  (Art. 2.2.1.1.2.1.1. del  Decreto 1082 de 2015 No  8.). 
 
 
El Proceso de Contratación está sujeto a Acuerdos Comerciales. En consecuencia, las Ofertas de 
bienes y servicios de países con los cuales Colombia tiene Acuerdos Comerciales vigentes que 
cubren el presente Proceso de Contratación, serán tratadas como Ofertas de bienes y servicios 
colombianos y tendrán derecho al puntaje para estimular la industria nacional de que trata el 
criterio de evaluación “Incentivo a la Industria Nacional”. 
 
Tabla de Valores a Partir de los Cuales son Aplicables los Acuerdos Comerciales: 
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Acuerdo Comercial 

 
Entidad 
Estatal 
incluida 

Valor del Proceso 
de Contratación 

superior al umbral 
del Acuerdo 
Comercial 

 
Excepción 
aplicable 

 
Proceso de 

Contratación 
cubierto 

Alianza Pacífico 
Chile SI SI NO NO 
México SI SI NO  NO 
Perú SI SI NO NO 

Canadá SI SI NO NO 
Chile SI SI NO NO 
Corea SI SI NO NO 
Costa Rica SI SI NO NO 
Estados Unidos SI SI NO NO 
Estados AELC SI SI NO NO 
México SI NO NO NO 

Triángulo Norte 
El Salvador SI SI EXCEPCION 38 NO 
Guatemala SI SI NO SI 
Honduras NO N/A EXCEPCION 60 NO 

Unión Europea SI SI NO NO 
Israel SI SI NO NO 

Reino Unido e Irlanda del Norte SI SI NO NO 
 
Teniendo en cuenta que el objeto de la contratación corresponde a Servicios de consultoría, 
le es aplicable el ACUERDO COMERCIAL Triángulo Norte con los países El Salvador y 
Guatemala.  
 
En consecuencia, los bienes y servicios de los siguientes países: [El Salvador y Guatemala] 
reciben trato nacional.  
 
Así mismo, es importante indicar que de conformidad con lo dispuesto en la Decisión 439 de 1998 
de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones – CAN, la Entidad dará trato nacional a los 
servicios prestados por proponentes provenientes de los países de Bolivia, Ecuador y Perú.  
 
Bosconia,  Cesar,  mayo   15  del  2026. 
 
 
 

 
______________________________________________ 
NELSON ANDRES ACEVEDO GOMEZ  
Secretario de Planeación, y Desarrollo Sostenible  
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PRESUPUESTO  OFICIAL 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

CONCEPTO A B C D E F

PERSONAL PROFESIONAL CANTIDAD SUELDO MES 
BÁSICO

% 
DEDICACIÓN F.M. VALOR MES

(AxBxCxD)
No. DE 
MESES

TOTAL PARCIAL
(ExF)

Director de interventoría 1 5.000.000,00$          75% 1,99 7.462.500,00$     6 44.775.000,00$     
Residente de interventoría 1 3.000.000,00$          100% 1,99 5.970.000,00$     6 35.820.000,00$     
Profesional SSTT 1 2.500.000,00$          100% 1,99 4.975.000,00$     6 29.850.000,00$     

110.445.000,00$   

PERSONAL TÉCNICO CANTIDAD SUELDO MES 
BÁSICO

% 
DEDICACIÓN F.M. % VALOR MES

(AxBxCxD)
No. DE 
MESES

TOTAL PARCIAL
(ExF)

Secretaria 1 1.800.000,00$          50% 199% 1.791.000,00$     6 10.746.000,00$     
10.746.000,00$     

UNIDAD CANTIDAD TOTAL
Mes 6 3.424.942,25$       
Mes 6 9.000.000,00$       
Mes 6 7.200.000,00$       
Mes 6 31.689.000,00$     
Mes 6 2.400.000,00$       

53.713.942,25$     

174.904.942,00$   

Dotación Oficina 1.500.000$                          
Equipos y herramientas 1.200.000$                          
Transporte camioneta 5.281.500$                          
Papeleria 400.000$                            

SUBTOTAL OTROS COSTOS DIRECTOS (3)

VALOR TOTAL INTERVENTORÍA (1 + 2 + 3)

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL TÉCNICO (2)
OTROS COSTOS DIRECTOS

OTROS COSTOS DIRECTOS VR UNITARIO
Comunicaciones 570.824$                            

PERSONAL TÉCNICO

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y LEGAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO 
ES “ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ESTACIÓN DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE BOSCONIA, 

CESAR”.

PRESUPUESTO DE INTERVENTORÍA DE OBRA

PERSONAL PROFESIONAL

SUBTOTAL COSTOS DE PERSONAL PROFESIONAL (1)
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BASE FACTOR (%)

100,00%
100,00%

E 8,33%
1,00%

A 5,00%
C 8,33%

D 2,00%

D 16,00%
D 12,50%
D 6,96%

3,00%
2,00%

D 0,50%
10,19%

2,09%
77,90%

177,90%

1,00%
1,00%
3,00%
0,50%
0,60%

4,00%
1,00%
0,50%
1,00%
2,00%
1,50%

16,10%

5,00%
5,00%

1,99

SUB-TOTAL (3 )
4. HONORARIOS
4.1. Utilidad
SUB-TOTAL (4)
FACTOR MULTIPLICADOR

Prodesarrollo Fronterizo

Gastos Bancarios y Costos Financieros
Legalizacion (Polizas)
Asesoria Legal (Responsabilidad Civil, Penal, Laboral)
Capacitacion Personal (Cursos, Congresos, Seminarios)
Preparaciones de propuestas
Estampillas Municipales
Estampilla Pro – Ancianos
Estampilla Pro – Cultura
Estampilla Pro – Universidad
Tasa Prodeporte
Estampilla para la justicia familiar

3. COSTOS INDIRECTOS

Pensión
Medicina Familiar
Riesgos Profesionales
OTROS COSTOS
ICBF
Dotación
Seguro Colectivo
Auxilio de transporte
Fondo industria de la construcción
SUB-TOTAL C. PRESTACIONALES
SUB-TOTAL (1 + 2)

SEGURIDAD SOCIAL

1. SALARIO
Salario Anual
SUB-TOTAL SALARIO
2. CALCULOS PRESTACIONALES
PRESTACIONES
Cesantías por Ley
Intereses sobre cesantías
Vacaciones Anuales
Primas Anuales
APORTES SENA
Aporte Ordinario

DESCRIPCION     

DEPARTAMENTO DEL CESAR

MUNICIPIO DE BOSCONIA
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE

INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y LEGAL DEL CONTRATO CUYO OBJETO ES 
“ESTUDIOS, DISEÑOS Y CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO ESTACIÓN DE BOMBEROS DEL MUNICIPIO DE BOSCONIA, CESAR”.

ANALISIS FACTOR MULTIPLICADOR 
         

ANALISIS DEL FACTOR MULTIPLICADOR - COSTOS DIRECTOS
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